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ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN JURIDICA Y 
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RESOLUCIÓN N° 0 0 O 7 4 I 

( 	9 7 	nr,-‘ 	nnnn  
VERSIÓN: 02 

L tJLL  
POR LA CUAL SE ADOPTA EL PROGRAMA MENSUALIZADO DE CAZA-PAC DE INGRESOS Y GASTOS 

VIGENCIA 2023 

EL DIRECTOR DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

En uso de las facultades Constitucionales y legales yen especial las atribuciones que le confiere la Ley 1625 de 2013, el 

Acuerdo Metropolitano 020 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Área Metropolitana de Bucaramanga, es una entidad Administrativa autónoma, con personería jurídica propia, 

patrimonio independiente, sujeta a las normas de derecho público, regulada mediante la ley 1625 de 2013. 

2.- Que mediante Acuerdo Metropolitano 009 del 13 de diciembre de 2022, se expidió el presupuesto de ingresos y gastos 

vigencia 2023 para el Área Metropolitana de Bucaramanga y dentro de sus anexos se encuentra el Programa Anual 

Mensualizado de Caja-PAC, el cual forma parte integral del mismo. 

3.-Que las normas orgánicas de presupuesto contenidas en el Acuerdo Metropolitano No. 020 de 2012 Estatuto Orgánico 

de Presupuesto del Área Metropolitana de Bucaramanga, señala en el Artículo 60 del programa Anual Mensualizado de 

Caja-PAC "la ejecución de los gatos de presupuesto general del Área Metropolitana se hará a través del Programa Anual 

Mensualizado de Caja-PAC..."". 

4.- Que las modificaciones al Programa Anual Mensualizado de Caja-PAC, serán aprobados. por la Dirección de la entidad, 

quien podrá modificar o reducir el mismo. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Adoptar el Programa Anual Mensualizado de caja-- PAC de ingresos y gastos, con recursos 

administrados entre el primero (1) de enero y el treinta (31) de diciembre de 2023 por la suma de: CATORCE MIL 
SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTITRES PESOS MCTE 

($14.076.375.723,00), teniendo en cuenta los dos (2) anexos que forman parte integral de la presente resolución así: 1-

programa Anual Mensualizado de Ingresos. 2- Programa Anual Mensualizado de Gasto, los cuales fueron debidamente 

aprobados en el Acuerdo Metropolitano No. 009 del 16 de diciembre de 2022 

ARTICULO SEGUNDO: Facúltese al profesional universitario del Área Metropolitana de Bucaramanga con funciones de 

tesorería o quien haga sus veces, para realizar las modificaciones necesarias durante la vigencia, previa autorización del 

director del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir del primero (01) de Enero de 2023. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bucaramanga a los veintisiete (27) días del mes de diciembre de 2022 

El Director 

CESAR CAMILO HERNANDEZ HERNADEZ 

Proyectó: 

Revisó Aspectos Financieros: 

Giovanni Fiallo García- Profesional Universitario-Tesorer 

41 
Amparo García Morantes-Subdirector Administrativo y Finan élio 7j6 

Elsa Mendoza Rodriguez-Profesional Universita ia y 

Luz Martha Medina Torres-Contratista Saf r ,.. 

Revisó Aspectos Jurídicos: 	 J. Mario Barragán Pachón-Secretario General 

Jessica Márquez Gutiérrez — Profesional Espe 
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